
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0399 

PROCESO:   ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO  
DEMANDANTE:  CINDY MAYERLY VÁSQUEZ MOTATO 
DEMANDADO:  DUVÁN HOOVER VÁSQUEZ MOTATO 
RADICADO.   17174318400120200005200 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Chinchiná, Caldas, 23 de agosto de 2023. 

A Despacho del señor Juez informándole que la asistente social del Centro 

de Servicios Administrativos de Chinchiná allegó informe indicando que 

se desplazó en a la vivienda del señor DUVÁN HOOVER VÁSQUEZ MOTATO 

pero en ambos pisos se le indicó que allí no vivía el mencionado y que 

marcó a los números telefónicos que obran en el expediente pero no 

obtuvo respuestas. 

 

 
LINA MARÍA NARANJO CARDONA 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
Chinchiná, Caldas, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

agrega al expediente el informe rendido por la asistente social 

del Centro de Servicios Administrativos de Chinchiná, mediante 

el cual indica que se desplazó a la vivienda del señor DUVÁN 

HOOVER VÁSQUEZ MOTATO donde le fue informado que este 

no residía allí y que marcó a los números telefónicos que obran 

en el expediente pero no obtuvo respuesta. 

 

Conforme a lo anterior y a efectos del necesario impulso del 

proceso, se requiere a la parte demandante para que, dentro 

del término de 30 siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, se sirva informar la dirección donde reside el señor 

DUVÁN HOOVER VÁSQUEZ MOTATO la cual es requerida para 

materializar la visita social, so pena de dar aplicación a la 

sanción contemplada en el artículo 317 del C. G. del P., esto 



es, a la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al 

Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar 

cumplimiento al requerimiento de que trata esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

                                 
CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 
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